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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los. Secretar!os cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
rtiente, para su encuademación, que dé-
berfc verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto loa festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
. Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta c é n t i m o s de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E ; O F I C I A L 

S. M. el Rey DOÜ Alfonso X I I I 
<q. D. g ), S. M. la Reina Doü» 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe dé Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia^ continúan, sin novedad en su 
.importante salud. • 

. '(Gaceta del día 19 de diciembre de 1926.) 

mi nist ración 
vi 

Gobierno civil; de "la provincial 

í:. PESAS Y MEDIDAS > 

Circular 
lia comprobación periódica anual 

de pesas y medidas y aparatos de 
pesar, eii virtud .de las prescripcio
nes reglamentarias, comenzarán en 
él partido judicial de León, el día 
3 del próximo mes de enero, en el 
que se incluirán. los Ayuntamientos 
de Cabillas de Rueda, Valdepolo y 
Soto y Amío. 

: La comprobación en la capital, 
tendrá lugar en los días hábiles del 
3 al 11 del próximo mes de enero y 
horas de costumbre, es decir de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

L a comprobación en el partido de 
Murías de Paredes, comenzará el día 
13 del próximo mes de enero. 

León 17 de enero de de 1926. 
El Gobernador, 

Joté del Rio Jorge 

O B R A S P U B L I C A S 
Nota-anuncio 

E L E C T R I C I D A D 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Octavio Alvarez Car-
bailo, vecino de Madrid, solicitando 
autorización para instalar una linea 

dé transporté de energía eléctrica 
para proporcionar alumbrado y 
fuerza motriz al pueblo de Eeliegos, 
procedente de la Central cuya con
cesión tiene solicitada en Mansilla 
de lasMulas. 

Hesultando -que", declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para sérvir de base al expediente, 
seianunoió la petición en el BÓLRTÍN 
OFICIAI. del día 15 de septiembre de 
1924, señalando un plazo de treinta 
'dille para que durante él presentarán 
reclamaciones .'los que se-creyeran 
perjudicados con /las ; obras, remi
tiendo un ejemplar del citado anun
cio al Alcalde de Santas Martas," 
manifestando dicha autoridad no 
haberse presentado reclamación al
guna, " v 

; Resultando que examinado - el 
; provecto y hecha la confrontación 
sobre el terreno por el Ingeniero 
encargado, se ye que pueden reali-
zarsé las obras que se proyectan sin 
ningún inconveniente y que cum
plen con los requisitos que exige el 
Reglamento para instalaciones eléc
tricas. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en el citado Regla
mento. 
' Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el esta
blecimiento de industrias que como 
la presente, han de contribuir al 
adelanto y progreso de los pueblos y 
fomento de la riqueza pública; de 
acuerdo con lo informado por el Ve' 
rificador oficia! de Contadores eléc
tricos; el Ingeniero autor de la con
frontación y la Comisión provincial 
así como lo propuesto por la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil; 
he resuelto acedar a lo solicitado 
bajo las condiciones siguientes: 

1." Se autoriza a D. Octavio Al
varez Carballo, vecino de Madrid, 
para efectuar el tendido de una línea 

de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión y red de distribución en 
baja, para alumbrado y fuerza mo
triz en el.pueblo de Reliegos, con
cediéndole al propio tiempo la ser
vidumbre de paso de corriente eléc
trica sobré los terrenos dé dominio 
público que sea necesario ocupar 
con las obras. 

i.* Esta obra se declarada utili
dad al único efecto, de imponer la 
servidumbre, forzosa ;'de paso- dé la 
corriente'eléctrica eobre las fincas 
qué se reseñan en > la Nota ' aniincio 
publicada en el BOLKTIIÍ OFICIAI de 
fecha 15 de septiembre de 1924.;; 

3;*' loe obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado sus
crito eu 30 de enero de 1924, por el 
Ingeniero Industrial D . Agustín 
Bachs. 

4. * Las obras empezarán en el 
plazo de un mes y terminarán en el 
dé séis ineses contados ambos a par? 
tir de la fecha de la concesión. 

5. * Las obras se efectuarán bajó 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas a la que deberá dar 
cuenta el peticionario de su prin
cipio y terminación de la cual se 
levantará acta que sometida a la 
aprobación de la Superioridad será 
requisito previo para hacer uso de 
la concesión. 

6. * Todos los gastos que origi
nen la inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario. 

7. * Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero de
jando a salvo los derechos de pro
piedad con sujecoión a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario, quedando 
autorizado el Exmo. Sr. Ministro 
de fomento, para modificar los tér
minos de esta autorización, suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 

conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública sin limitación al
guna de tiempo de uso para tales re
soluciones y sin que «1 concesionario . 
tenga por ello 'derecho a indemniza
ción alguna. 

8. ° Regirán además de entas 
condiciones las impuestas por el Re
glamento provisional para instala-
oiones eléctricas de 27 do marzo, de ?' 
1919. ,::/'•.'; 

9. f E l concesionario de esta auto
rización deberá atenerse también a 
ló^ordenado, en las ^disposiciones si---
gaientes: _ 

á) R. 1J. de 20 de junio de 1902 
y R. O. do 8 de julio del mismo año 
referentes al contrato del trabajo. . ,r 

b) Ley dé proyección a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero; 24 de julio de 1908; 12 de 
marzo de 1909 y 22 de julio de 1910. 
. 10. "La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del peticionario dará lugar a 
lá caducidad de la concesión con sii-
jección a lo dispuesto en el Regla
mento citado y en la legislación vi
gente para las concesiones de obras 
públicas. 

Lo que se hace público por éste 
periódico oficial para que las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas puedan recurrir contra 
esta resolución dentro de los plazos 
reglamentarios. 

León, 13 de diciembre de 1926. 
El Gobernador civil, 
Jo*i del Río Jorge 

• • * 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Andrés Cuesta, como 
Presidente del Sindicato Agrícola 
de Saelices - Bustillo solicitando 
autorización para instalar una cen
tral eléctrica con destino al alum
brado público y particular de Bus-
tillo de Cea, Villacalabuey, Bane-
cidas y otros pueblos. 

t 
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Kesultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base el .expediente, 
se anunció la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 9 de majo de 1925, 
señalando un plazo de 30 dias para 
que durante él, presentaran recia-
macionones los que se creyesen 
perjttdicaüos, remitiendo un ejem
plar del citado anuncio a los Alcalr 
des de los Ayuntamientos interesa-

' dos, habiéndose presentado una sola 
reclamación formulada por D. Este-

, ban Martínez, vecino de Villázanzo. 
Besultandó que verificada la con

frontación de l pí'oyeoto: sobre el 
terreno por el Ingeniero encargado, 
se ve que pueden realizarse las 
obras que se proyectan sin ningún 
inconveniente y que cumplen con 

' cuantos requisitos exije el Begla-
xnento para instalaciones eléctricas. 

• :- Gousideraudo que en lá tramita-
- ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en el ' citado Regla-
monto. ^ ' - ' ' : 

- : ' Considerando que es'un-'deber de 
lá Administración favorecer el esta
blecimiento de industrias qiie; como 

- la presente, han de "contribuir al 
' adelanto y,progreso des los pueblos 
- •,y.fomentó de la riqueza pública, de 
/-acuerdo7.cbn' .lo Jnfprin'ado por el' 
- Ingeniero'autor de la.confrontación, 
. é l Verificador -'óficUl.-déíContadorM 
."eléctricosy la'Cómisión provinciál y 

ló propuesto i por, la -Sección de 'Sitg 
'¿mérito de'éste Góbiernó ciyilí he re-" 

suelto ácccder a lo solicitado bajo 
7-lás-Xiguientes cpúdiciones: ' ': r.-._-v '. 

~ l . " Sé a u t o r i z a al Sindicato 
Agrícola de Sáeliees-Bustilloi pira 
instalar nna ceutiál terínó-eléctrical 
en el molino''harinero ';de Sáelices 
del Rio, situado en-la margen dere
cha del rio Cea, y »u término del 
mhmo nombre. . 

Esta central no podrá transfor
marse en: hidro-eléctrica sin mediar 

' la correspondiente autorización.' 
2. a Así mismo se autoriza el 

tendido de las lineas de transporte 
"de energía eléctrica a alta tensión' 
desde el citado aprovechamiento a 
los -pueblos de Saelices del Río, 
Bustillo, Villacalabuey, Banecidas, 
San Pedro de Valderaduey, Villa-
velasco, Villaznnzo, Carbajal y Ve-
lilla, concediéndose la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que 
requieran la instalación de dichas 
líneasy las d» lasredes deutilización 
de. loa referidos pueblos. También 
se concede la servidumbre de paso 
de comente sobro los terreno* co
munales, previo pago de las indem
nizaciones correspondientes. 

3. " E l trazado y demás circuns
tancias-de cada una de las lineas y 
redes de distribución, en tanto no 
se opongan a estas condiciones, se 
ajustarán al proyecto presentado, 
quedando en el interior de los pue

blos, la instalación, sujeta a las 
| prescripciones que pudieran impo-

perl* los respectivos Aynntamien 
I tos, en virtud de las facultades qué 
¡ les concede el artículo 8.° del Be-

glamento de 27 de marzo de 1919, 
Si el concesionario no llegase a un 
acuerdo con algún propietario que 
se. opusiese a la servidambre .de 
paso de corriente eléctrica, estudia
rá una variación de la misma que evi
te la servidumbre, sobre la que 
deberá recaer aprobación del Gobier
no de la provincia. 

4." La tensión de transporte será 
de 5:000 voltios, se utilizará la 
corriente trifásica de 60 periodos y 
los conductores serán de cobre elec
trolítico- de conductibilidad mí
nima dé 0'98 con relación a la del 
cobre tipo de «Matthieseu» de más de 
40 kilogramos .por'mm* de resisten
cia mecánica a la atracción y un 
alargamiento máximo de 5 por 100. 

L a tensión de transporte.se redu
cirá por. .medio: dé transfprmadorés 
á 125 voltios para su distribución a 
los pueblos. Los locales dónde sé 
instalen 'los transformadores' debe-
ráifestar aislados dé'las viviendas, 
y.a ser posible en' el exterior de los 
pueblos;'serán séc'óŝ  bien ventilados 
y no pfrecerári peligro de iricendicy 
noVcoiboándó-en .ellos" más^que;-los 
transformadores y aparatos .áiiéjps;" 
,dé-prótección~y.medida^ - ' -V-'v '"-y.'.'̂  

6.*; '-Las.diiriensipnés'de los;, pos? 
tesyéi madera y la.fleoha de inónta: 

'je de los conductores, seránjas í ñer; 

ofrezca las ̂ seguridades. que doter-, 
mina éV citado Regiaj¿eritp dé .ííis-
talaoiónes eléctricas dé 27 de marzo, 
de 1919 en sus artículos 37 y 56, 
sujetándose jademás el conduotór in-
fenor de modo qué'su altura mínima, 
solré el terreno sea de - dos ..metros. 
Si se.utilizan^postes de las dimen-' 
siones que señala el proyectó, debe
rán ser de tal náturalézá", que" la: 
resistencia mecánica" á .ia- tracción' 
sea por lo menos.igual a la supuesta, 
en él proyecto para él cálculo de la 
misma. 

6. " Serán metálicos al menos en 
su base, los apoyos de las'tráyesias, 
los qué correspondan a cambios de 
dirección demás de veinte grados, 
los de cruce con los caminos y ca
rretera, así como uno de cada cinco 
en el tendido general. Estos apoyos 
sehincaránen terreno no movedizo o 
irán empotrados én macizos de hor
migón. 

7. * En la travesía de los pueblos,. 
cruce de carreteras y cañadas, cada 
conductor irá unido a un cable fia
dor de acero galvanizado de 25 mi
límetros o mayor sección, sujetos a 
aisladores independientes de los 
que soporte el conductor y atados a 
éste, y al cabla directa y sólidamen
te a distancias máximas de 1,50 
metros sin soldarse las ataduras, 

para evitar que con el calentamien
to el cobre pierda' sus condiciones 
de dureza, etc. En los cruces de los 
caminos se colocará un poste a cada 
Jado de modo que no sea un obs
táculo para la circulación y se suje
tará el oonductor inferior a la altura 
necesaria para qiie, caso de desprén-
derse uno.de sus extremos, quede 
éste tres metros cuando menos del 
suelo. • 

8. * En los cruzamientos:de edi
ficios, además de utilizarse .-los ca
bles fiadores, se montará el .conduc
tor inferior, de modo que su altura 
mínima sobre el edificio que se cru
za sea al menos de cuatro metros." - : 

9. ;° Los aisladores serán de-por
celana de . priinéra' calidad y. se 
comprobará su rigidez dieléctrica; 
los soportes serán curvos :'y de hie
rro galvanizado empotrándose "con 
fibra de cáñamo impregnada en 
brea.'" •'' ,.-

10. "En las rédes de distribución 
los conductores sé separarán sufi
cientemente de los edificios * para 
que no .puedan ser tocados.'.inadver
tidamente. Las-derivaciones sé ha
rán siempre' partiendo de..un apoyo, 
y 'si éri las ácómétidás á los edificios 
ó en cualquier otra parte ds suré'oo-* 
rridó -quedarán" los" conductores -de¡ 
bajá néoesariamenté" al "-aicancê -de" 
las,personas,' séfprptejerán;én"-débi- [ 

'.•'dár"forma¿pa?a. prevenir".;cuaiqüier-' 
roccidenteY1 'j-í-'/;-.-;-."'-'.0'^-v,^ 

' dé-los -intérrúptores/TcoHáoircui 
y párarrkyos necesarios 7¡para",»éu" 

- buen 'fundipnamieiítóry.-sé 
-.UÓmplétat-rErilos', i trarisfprraádóres 
- sé unirá completamente, a: tieria la-
parte 'metáliéa .qué . no debe • tener 
contacto con.él circuito -eióctricó:'y. 
él arrollamiento secundario se .oo: 

"néctárá.á limitadores¡ de,, tensión^ át' 
objetó de qne rio pueda circular en1 
ningún caso por la red de distribu
ción una corriente cuya • tónsióii ex- • 
ceda dé un 40 por 100 dé la normal.' 

En los demás detalles de que ño 
se ha'heoho especial mención, habrá 
de sujetarse la instalación én cuan
to sean aplicables á los disposicio
nes del citado Reglamento de insta
laciones eléctricas. 

12. Se aprueba con el carácter 
de máxima, la tarifa presentada 
para el suministro de energía para 
alumbrado. 
. 1 3 . Ijas obras empezarán en el 
plazo de quince dias y terminarán 
en el de un año, contados ambos a 
partir de la fecha de esta concesión, 
ejecutándose bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia. 

E l concesionario deberá dar cuen
ta oficialmente del comieuzo y ter
minación de las mismas. 

14. Terminadas los obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o Ingeniero en 
quien delegue y por el Verificador 

oficial de contadores eléctricos y una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento y auto de la utilización de 
instalación, ésta quedará sometida 
a la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas e Inspección indus-
de la provincia, cada una dentro de 
su especial cometido. Antes de em
pezar a hacer uso de instalación, 
remitirá el concesionario por tripli
cado el plano o.exquema de la insta
lación de la central, el de las sub
centrales de transformación y Re
glamento dé sérvicio para su exá-
men ppr el Vérificador ' oficial de 
contadores Eléctricos. -' ' 

15. Los daños'y perjuicios de 
todo género qué. se originen aoonse-
cuencia délas obras, serán remedia
dos o indemnizados por el concesio-

|n?r!?.i * cuyo cargo, correrán tam--
bién todos los gastos' de inspección 
y reconocimiento.--.'- ~-:'V 

16. -.-Esta conéesióri'se otorga'cou 
arreglo a las -presoipoiones que: la 
ley general de Obras piiblicas deíer-
miná para las de está clase y áde-
más siu.perjuicio dé tercero, dejan
do a salyodos derechos de propie
dad,, con .sujeción á las-disposioio- ' 

íne.s- /yigéntes ' que ' dictadas' en 
; lo sucesiyó le; :.séan 1 apUcables ¿y 

el;KinÍ8teri^det|,óménto=en 'lib$i> 
(aid para ^modíficárrlps"térmiñp.s,!aé-
est^autprizMiónv-íuspenáoríá' tem-, ; 

íriíé.nte"pái^"'eI?b'uén;ser,yioib':y^ 
;P*W'ó»» si?'Sciie.-el, cbiieesió • -. 

uario tenga por élló, dé^iicho a ia-
^deníñizacióri; 'sin'limitMión íálguria-
: dé tiempo'de uW'para tales résblu-
'.ciones., .-'..- •'• ,'''•.":' • •"•-: -'. •̂" -';.--.. ';'.'-
^:;17. Será además óbiigaéión del 
concesionario él cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones si-

-gtüentés::'.-. -'"O -, • -'-'.'..' .--' ; 
• á) Real decreto tiié 20de junio 
ne 1902 y Real orden de 8 de julio 

"del mismo año¡ referentes al contra
to del trabajo y Ley^de 12 dé marzo 
•de 1909, para el régimen del Retiro 
Obrero, Reglainénto para la aplica
ción dé la anterior de 21 de enero 
de de 1921 y demás disposiciones 
compleiñentarias. 

b) Loy de protección a la Indus
tria Nacional dé 14 de lebrero de 
1907 y su Reglamentó de 23 de fe
brero y 24 do julio dé 1908,12 de 
marzo de 1909 y 22 de julio de 1910. 

18. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar ala 
caducidad de la concesión. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas 
o entidadas que lo deseen, puedan 
recurrir contra la misma, dentro de 
los plazos reglamentarios. 

León 14 de diciembre de 1926. 
El Gobernador, 

Joté del Rio Jorge 
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Administración 
Municipal 

AlcaMia comUtimonal de 
Almanza 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el afto de 1927 se ha
lla expuesto al público del 21 al 31 
de diciembre según el articulo 27 de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 
1925, durante los cuales, los contri
buyentes en el comprendidos; pue
den formular las veclamaoiones que 
sean pertinentes, ec esta Secretaría. 

Almanza a 16 de diciembre de 
1926. = E I Alcalde, Estanislao Bal-
buena. 

Alcaldía comtituctonal de 
• . Argoma 

Confeccionado el Padrón de cé-. 
dulas personales por este. Ayunta
miento para el aflo de 1927, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días, .a fin de oír reolamaoio-
iles por los interesados, dicho do
cumento se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento;' ; 

Arganza, 17 de diciembre • de 
1926. =E1 Alcalde, Alberto S. Mi
guel. 

Alcaldía constitucional de, 
•~ • - : Cabreros del Rio ^" 

Durante el plazo de diez dias y a 
fia Je oír reclamaciones, se halla ex
puesto.al publico en la Secretaria de: 
este Ayuntamiento, el. Padrón de 
cédulas, para el. próximo, año, de; 
1927, pues, pasado que fuere dicho 
plazo, no ser&n admitidas.. -. - ^ ^ 

Cableros del Río, 14 de dioiem-
bre'de 1926. =E1 Alcalde, Ensebio 
Alvarez.-.v.. 

;. Alcaldía eomtitucional de • 
Calzada del Goto 

: Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ailo de 1927, esti de 
maiuüesto al publico en la Secreta
ria por término de quince dias -para 
oír reclamaciones. 
- Calzada del Coto, 16 de diciembre 
de 192G.=E1 Alcalde, Isidoro Rojo. 

Alcaldía conetitucional de 
Carnzo 

• Acordadas por la comisión perma
nente vanas transferencias de crédi
tos dentro del presupuesto ordina
rio, queda, expuesto al público el 
expediente que al efecto se instruye 
por el plazo de quince dias en la 
Secretaría municipal para oirías re
clamaciones que se presenten. 

Carrizo, 14 de diciembre de 1926. 
— E l Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefet 

Terminado en este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales for
mado para el ato próximo de 1927, 

se halla eypuesto al público por es
pacio de diez días en esta Secretaría 
para oir reclamaciones. 

fri-adefaR, IR de diciembre de 
1926. E l Alcalde, Antonio Lla
mazares. 

Alcaldía comtttuctonal de 
La Pola de Gordiin 

E l día 22 del próximo mes de 
enero, se celebrarán en ia Casa-Con
sistorial de este Ayuntamiento, las 
subastas de los productos que se ex
presan, y a las horas que se indican. 

A las diez de la mañana, subasta 
de una cantera en el monte núme
ro 681 del Catalogo, perteneciente 
al pueblo de Santa Lucía, para la 
extracción de 100 metros cúbicos de 
piedra, por un periodo de cinco 
años, y bajo el tipo de tasación de 
60 pesetas. 

A las diez y media de la mañana, 
subasta de otra cantera en el mismo, 
término y monte; para la ex ti ac
ción de 100 metros cúbicos de pie
dra, por un periodo de .cinco años, y 
bajo el tipo de tasación de 50pesetas. 

Alas once, subasta do otra cante
ra en el monte núm. 684, pertene
ciente a Beberiiio,.para la extrac-, 
oión de 60 metros cúbicos de piedra, 
por .un-período de.cinco años, y bajo 
el tipo.de tasación de bO.-pesotas. -: 

A las once y media; subasta de 
10 metros cúbicos de madera de ro
ble del monte num. 688, pertene
ciente al pueblo de Cabornera, bajo 
el tipo de'tasaoión'de.150 pesetas;- - • 

A las doce, subasta de .100 metros* 
cúbicos de piedra, en el- monte 691," 
perteneciente a L a Vid. y Ciñera;; 
por. un período de 10 años, y bajo el 
tipo de tasación delOO pesetas. .: . -

A las-doce y media, subastado' 
100 metros cúbicos de piedra, en el 
monte 694,-perteneciente a La Po
la, por un período de diez años, y 
bajo el tipo de tasación de 25 pese
tas. •.. • . • ••• 

Los aprovechamientos correspon; 
dientes a estas subastas, deberán 
verificarse con arreglo a las dispo
siciones vigentes en la legislación 
forestal, y serán de cargo Jdel re
matante el pago de indemnizaciones 
con arreglo a las tarifas oficiales. 

L a Pola de Gordón, a 13 de di
ciembre de 1926.— E l Alcalde, Ma
nuel Abastas. . 

Alcaldía constitucional de 
Mataltana 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento . para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez dias, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Uatallana, a 11 de diciembre de 
1926. — E l Alcalde, Juan Barrón. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de carnes y epidemias de 
esto Municipio, se anuncia a con
curso por termino de treinta días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
con el sueldo anual de 600 pesetas 
pagadas .por trimestres vencidos, 
con las obligaciones que le imponen 
los preceptos reglamentarios y la de 
fijar su residencia en el pueblo de 
Matanza. 

Las solicitudes se presentaran en 
esta Alcaldía debidamente reinte
gradas y acompañadas de una copia 
autorizada de un título profosmal. 

Matanza 13 de diciembre de 1926. 
E l Alcalde, Juan M. Buauo. 

Alcaldía eomtitucional de 
Matadeán de los Oteros 

E l día 11 del actual, a las diez de 
la mañana fueron recogidos y pues
tos a mi disposición dos novillos 
uncidos y una novilla suelta que 
aparecieron: en.el término de esta 
villa, donde se hallan depositados 
para ser entregados al dueño o due
ños que justifiquen ser los propieta
rios de dichas tres reses. 

Matadeón de los Oteros, 13 de 
diciembre de 1926.-.— E l Alcalde, 
José Redondo. •.. -

' -. Alcaldía eomtitucional de • 
\ -~ • Onzomfla ; • : <-

- Se halla en .:el pueblo de Antimio 
de Abajo, depositada-, una pollina' 
délas señas siguientes: alzada un 
-metro y cinco centímetros, pelo car-
dino, careta y cuello blanco y edad 
cerrada, la cual apareció en-dicho 
pueblo el día 6 del actual . : 

-Lo hago publico, a fin de que el -
que.se crea dueño de ella, pase a -
recogerla y - conforme al lleglamon-
to de.reses mostrencas, se venderá 
en pública subasta el día 29 del ac
tual y hora de las.dos de la tarde, 
en esta Casa-Consistorial. . 

Ouzonillh, a 13 de diciembre de 
1926. =E1 Alcalde, Justo Pellejo. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

E l Padrón de cédulas personales 
formado y aprobado por esto Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al publico en la Se
cretaría del mismo por termino de 
diez días, durante los cuales, tos 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan formular las reclama-
oiones que orean pertinentes. 

* * • 
Confeccionada la matrícula indus

trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1927, esti expuesta al públi
co por término de diez días, en la 
respectiva Secretaria municipal, a 
fin de que los contribuyentes pue
dan hacer dentro del plazo señalado, 
las reclamaciones que sean justas. 

Peranzanes, 12 de diciembre de 
1926. =E1 Alcalde, Emilio Iglesias. 

• tu. 
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Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminadas las listas cobratoriás 
de rústica y urbana para él afio de 
1927, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de cinco dfas en 
la Secretaría, a fin de que los 
contribuyentes de este Ayun-
famÍAntii hagan las reclamaciones 
que procedan. 

Quintana del Marco, 16 de di
ciembre de 1926.— E l Alcalde, Pe
dro Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Terminado el reparto de cédalas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al afio de 1927, 
queda expuesto al publico, por tér
mino da diez dias, para oír recla
maciones. 

Rabanal del Camino, 16 de di
ciembre de 1926. — E l Alcalde, 
Agustin Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 

. de 1927, queda expuesto al publico 
en la Secretaria,- por el plazo regla
mentario, para que • puedan exami
narlo y formular las observaciones 
que crean pertinentes. • -

'Reyero, 11 de diciembre de.1926. 
. — E l Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
• ' Riego de la Vega • ¡ 
" Aprobado : por el Ayuntamiento 

Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 192T, queda expaeto 
al público en la Secretaria munici
pal, por término de quince dias, 
para que pueda ser examinado por, 
cuantos quieran hacerlo y formular, 
las reclamaciones que orean perti
nentes. 

Riego de la-Vega, 16 de .diciem
bre de 1926.— E l Alcalde, Vicente 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de TVipftt 

Esto Ayuntamiento Pleno, en 
sesión del dia 13 del corriente, acor
dó prorrogar el presupuesto de 
1926-27para el próximo afio de 1927, 
con la modificación de que las mil 
setecientas noventa y seis pesetas y 
noventa y cuatro céntimos que figu
ran en ingresos en el capítulo no
veno, articulo 2.°, pasen a ingresos 
al capítulo décimo, artículo 9.°, re
partimiento general. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y puedan interpo
nerse reclamaciones, en el término 
de quince días, según disponen los 
artículos 300 y siguientes del Esta
tuto municipal. 

Rioseco de Tapia, 14 de diciem
bre de 1926. — E l Alcalde, Luis 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, el presu
puesto municipal ordinario formado 
por la Comisión municipal perma
nente y aprobado por el Pleno.para 
el año de 1927, dentro dé dicho pla
zo y tres dias más, los vecinos pue
den hacer las reclamaciones que 
orean juntas. 

San Justo de la Vega, 11 de di
ciembre de 1926. =E1 Alcalde, San
tos Vega. 

Alcaldía constitucional de 

Confeccionado el Padrón de cé
dulas personales para el afio de 
1927, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de. diez días, 
para que los contribuyentes lo exa
minen y formulen las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Santiagomillas, a 14 de diciembre 
de 1926. =»E1 Alcalde, Saturnino 
P . Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Trábadelo 

E l Ayuntamiento - Pleno acordó 
prorrogare! presupuesto municipal 
ordinario aprobado para .1926-27, 
para que rija en-su totalidad y sin 
modificación alguna, en el próximo 
ejercicio de 1927; 

También- acordó prorrogar para 
dicho ejercicio de 1927, -los concier
tos 'gremiales" para la exacción* de' 
los arbitrios de bebidas y . carnes y 
el repartimiento general del afio 
económico de 1936-26, vige.'.tes en 
el actual semestre, en virtud de pró
rroga acordada en 5 de julio úl
timo. 

Lo que se anuncia al publico' 
para que los interesados puedan for̂  
mular las. reclamaciones que consi
deren justas, durante los plazos 
reglamentarios. 

Trábadelo, 14 diciembre de 1926. 
— E l Alcalde, Serafín Amigo. 

Alcaldía consnmcwnal de 
Valdepolo 

E l Padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el afio de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez dias, durante los cuales, los 
contribuyentes en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Valdepolo, a 16 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Gregorio Fe
rraras. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Por fallecimiento del que lo des
empeñaba se declara vacante la pla

za de portero de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 200 pe
setas. 

Las solicitudes se recibirán en la 
Secretaria del mismo durante los 
trienta días a partir de la Inserción 
de este anuncio en el BOLETDÍ OFI-
CUL de la provincia. 

Vegamián, 14 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Federico Cas-
tafión. 

Alcaldía constitucional de 
Villndangos 

Formado el Padrón de cédulas 
personales para el afio de 1927, se 
halla expuesto al publico en la Se
cretaria municipal por término de 
diez días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villadangos, 17 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Ambrosio Pérez: 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación municipal el presu
puesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1927, queda expuesto al 
publico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de .quince 
días, para los efectos de oir . recla
macioneŝ  según determinan los ar
tículos 800 y 801del Estatuto mu
nicipal. 

Villaqmlambre, 13 de diciembre 
de 1926.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

• - . ° . » » » . - . • • • ' 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla expuesto al público durante, 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el Padrón de cédu
las personales del mismo para el 
ejercicio de 1927. 

Villaquilambre, 9 de diciembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Mauuel Gu
tiérrez. 

Juntavecinalde Valdealcón (Oradefee) 
L a Junta vecinal de Valdealoón, 

en virtud de las facultades que le 
confiere elart. 4.° del Estatuto mu
nicipal vigente, acordó después de 
haber oido el parecer del vecindario 
del pueblo, enajenar para el pueblo 
o sea hacer parcelas una porción de 
terreno llamado E l Soto (comunal), 
bajo la tasación que a cada parcela 
corresponda, para las reparaciones 
de la casa de escuela de primera en
señanza del pueblo. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que los 
que se consideren perjudicados pue
dan hacer durante el plazo de ocho 
dias, las reclamaciones que estimen 
convenientes a su derecho. 

Valdealcón, 11 de diciembre de 
1926. =»EI Presidente, Santiago de 
la Varga. 

Junta vecinal de Valdefuentex 
del Páramo 

La Junta vecinal que me honro 
en presidir, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.° del 
Estatuto municipal y a petición de 
la mayoría de los vecinos constitui
dos en Asamblea, acordó áquifionar 
dos parcelas de terreno comunal, 
propiedad de este pueblo, de muy 
escasa piodncción; sitan, la primeva, 
a los Tesoros - de Abajo, .de cabida 
12 hectáreas, linda al O., con fincas 
de Santiago Mancefiido, Clara Casa
do, Mateo Morales y otros; S., Lo
renzo Garmón; P., camino de Aza
res y N., Santiago S. Martín, y la 
segunda al pago de la Arenilla, lla
mada Corredera de la senda de la 
Rodera, de cabida 10 hectáreas: lin
da por el O., fincas de herederos de 
Juan S., Martin, Lorenzo -Garmou 
y otros; S., Gaspar Morales, Neme
sia Mayo y otros; P . , Gabriel Casas,. 
Santiago S. Martíny otros y N., ca
minos de San Pedro y de Villama-
fián, 'y dar uno o vanos lotes a cada, 
vecino, gravándolos con la cantidad 
que esta Junta determine, que será 
lo que aproximadamente valiesen en 
venta. • 

Se hace constar que el producto, 
obtenido en la distribución de dichas 
parcelas, será destinado al arreglo 
de la Escuela de este pueblo de Val-
.defuentes 'y^ que^no ,se enajenan 
aquéllas en pública subasta, porque 
dada-la mucha extensión e inferio
ridad de terreno,- no habría licita- -
dores, 

-Lo que se anuncia al publico para: 
general conocimiento, a fin de que 
los vecinos que se consideren perju
dicados puedan formular, en el pla
zo de ocho días, las reclamaciones, 
que estimen oportunas,, pasado el. 
cual, no se admitirá ninguna. 

: Valdefuentes del Paramo, 16 de 
diciembre de 1926:—El Presidente, 
Gabriel Casas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se vende un molino en término de 
Matallana, llamado La Ropería, con 
dos paradafc, cernido y limpia, con 
salto de 4 metros, pudiendo.recoger 
todas las aguas del rio Torio por no 
tener derivaciones en el recorrido 
del cana!. 

Para tratar, en Vegacervera, con 
Antonio Gutiérrez, hasta el 15 de 
enero de 1927. 

Al que se lo ¿aya desaparecido un 
caballo en el mes de octubre, peque-
fio, castaño oscuro, con un R en la. 
cadera derecha, puede reclamarlo a 
Constantino Fernández, en Quinta-
ni'.la de los Oteros. Se anuncia por 
sugunda vez. 

- LEON -
de la Diputación provincial. 
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